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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1532/25

AYUNTAMIENTO DE UMBRÍAS

An u n c i o

APROBACIÓN DEFINITIVA.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento 
de Umbrías sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento 
del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto 
cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para 
la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre 
que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de 
la imposición.

Visto el expediente tramitado al efecto el artículo 3, apartado 3 de la citada ordenanza, 
queda redactado así:

“El tipo de gravamen será el 3 por ciento”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto  
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León.

Umbrías, 2 de julio de 2025.

El Alcalde, Rafael Martín García.


